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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04998/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el C. xxxxxxx xxxxxxxx xxxxx, en lo sucesivo, el RECURRENTE; en contra de la respuesta de la Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc93599829]ANTECEDENTES

1. El dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00455/SSEM/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“El suscrito se encuentra adscrito a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, la problemática se encuentra planteada en los archivos adjuntos al presente, manifestando de manera genérica que de forma sorpresiva, dolosa y sin haberme notificado me modificaron mi clave de servidor público que he utilizado por más de quince años de servicio, ya que como se acredita con el FUMP, el día 6 de junio del año 2006, fui dado de alta en la hoy denominada Secretaría de Seguridad del Estado de México, con la clave de servidor público XXXXXXXXX, teniendo el temor fundado que por tal modificación de manera arbitraria, me vea afectado en mis derechos laborales generados por la antigüedad, mis derechos colaterales generados, así como las cotizaciones realizadas en el ISSEMYM y en el SUTEYM por más de quince años de servicio. Es por ello que al suscrito le surgen las siguientes dudas: ¿De que quien es la responsabilidad en la duplicidad de las claves de servidor público? ¿Se explique de forma puntual y detallada el procedimiento desde el inicio hasta el final que se llevó a cabo para cambiar mi clave de servidor público? ¿Qué área o servidor público realizó el cambio de clave de servidor público? ¿Quiénes son los servidores públicos que tienen acceso al sistema del personal, para realizar tal cambio de clave de servidor público? Por qué, después de quince años, se hizo un cambio de clave de servidor público sin tomar en consideración el FUMP del servidor público (mismo que fue dado de alta el 01 de junio del 2006 con la clave de servidor público XXXXXXXXX? ¿Por qué no se me notifico del cambio de clave de servidor público, vulnerando lo establecido en el artículo 16 Constitucional? ¿Por qué se dejó en estado de indefensión al servidor público al no haberle notificado de un cambio de clave de servidor público? ¿Qué pasa con las cotizaciones realizadas al SUTEYM y las realizadas al ISSEMYM realizadas en la clave de servidor público XXXXXXXXX por más de quince años y que pasa con las generadas en la clave de servidor público XXXXXXXXX generadas desde el mes de mayo del año 2001 hasta la fecha, se juntan? ¿Se genera la perdida de antigüedad desde el 01 de junio del 2006, hasta la fecha en cuanto a los derechos laborales, antigüedad, colaterales, cotizaciones realizadas al Issemym y suteym? ¿Qué servidor público tomo la decisión de dejarme como clave única la de XXXXXXXXX, y que motivación legal tomó en consideración para dejar dicha clave? ¿Qué fundamento legal se tomó en cuenta para dejar la clave XXXXXXXXX? ¿Por qué no se consideró el FUMP en donde aparece como fecha de alta al Gobierno del Estado de México con la clave de servidor público XXXXXXXXX? ¿Qué área gubernamental es la responsable administrativa que se me hayan duplicado las claves de servidor público? no omito mencionar que mediante oficio 20706004040100L/01248/2021, de fecha 25 de agosto del año 2021, suscrito por la Maestra Yunuen Ambriz García, Subdirectora de Actualización de Datos de la Secretaría de Finanzas, informo al suscrito que se había detectado en las bases de datos de la nómina, la duplicidad de claves de servidor público XXXXXXXXX y XXXXXXXXX, dejándome en el sistema de nómina como única, la clave XXXXXXXXX. Sin embargo la Maestra Yunuen, fue omisa en aclarar lo siguiente y lo cual solicito se me conteste? ¿Por qué no señalo el fundamento legal y la motivación que tomo en consideración para dejarme una clave de servidor público diversa a la que utilizado desde el 01 de junio del 2006 tal y como se acredita con mi FUMP? ¿Solicito que la Maestra Yunuen señale los motivos (legales) que tomo en consideración para cambiarme la clave de servidor público, dejando de considerar lo que dice el FUMP en donde aparece como fecha de alta del suscrito al Gobierno del Estado de México 01 de junio del año 2006, con la calve de servidor público XXXXXXXXX? ¿Qué se le pregunte a la maestra Yunuen, si la duplicidad de claves de servidor público no afectará trámites futuros, como por ejemplo la jubilación? ¿Qué se le pregunte a la Maestra Yunuen, de quien fue la responsabilidad de que se me duplicara la clave de servidor público (nombre completo del servidor público)? ¿Por qué motivo no adjuntó la documentación que acreditara el trámite de unificación de las claves XXXXXXXXX y XXXXXXXXX? Por lo tanto se le solicita a la Maestra Yunuen Ambriz García, adjunte la documentación que acredite haber realizado la unificación de las claves XXXXXXXXX y XXXXXXXXX, ¿Qué la Maestra Yunuen, señale el fundamento legal que ocupo para negar mi petición de respetarse mi clave de servidor Publio XXXXXXXXX? Por lo anterior solicito se me reconozca como única clave la de XXXXXXXXX y se me expida un documento OFICIAL, por parte de la Dirección de Remuneraciones al Personal del Gobierno del Estado de México en el que se me reconozca, que el suscrito por motivos de la duplicidad de claves de servidor público no se le ha afectado ningún derecho de antigüedad, colaterales, cotizaciones realizadas al ISSEMYM y SUTEYM, señalando el periodo de antigüedad y cotización hasta la fecha. Así mismo, se me expida un documento OFICIAL, por parte del ISEMMYM en el que se me reconozca que el suscrito por motivos de la duplicidad de claves de servidor público, no se le ha afectado ningún derecho de antigüedad, colaterales cotizaciones realizadas al ISSEMYM Y SUTEYM, señalando el periodo de antigüedad y cotización hasta la fecha. De igual manera se me expida un documento OFICIAL por parte del SUTEYM en el que se me reconozca que el suscrito por motivos de la duplicidad de claves de servidor público, no se le ha afectado ningún derecho como sindicalizado, de antigüedad, colaterales cotizaciones realizadas al SUTEYM, señalando el periodo de antigüedad y cotización hasta la fecha; y se me expida un documento OFICIAL por parte de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, en el que se me reconozca que el suscrito por motivos de la duplicidad de claves de servidor público, no se le ha afectado ningún derecho de antigüedad, colaterales cotizaciones realizadas al ISSEMYM y SUTEYM, (señalando el periodo de antigüedad y cotización hasta la fecha con la clave de servidor público XXXXXXXXX. Insistiendo en que se me deje como única clave la XXXXXXXXX para evitar obstáculos en trámites futuros.” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. Acompañando a su solicitud de información, el particular adjuntó los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:
I. “FUMP.pdf”: Documento de una foja consistente en el Formato Único de Movimientos de Personal con número de folio 602720013, expedido el veintinueve (29) de junio de dos mil seis, en favor del particular, derivado de su adscripción a la Secretaría General de Gobierno, como ‘Analista A’.
II. “Personal 1.pdf”: Documento de ocho fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Documento de veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por el entonces SOLICITANTE, y dirigido a la Directora de Remuneraciones al Personal del Gobierno del Estado de México, por el que solicita se regularice un cambio de su clave de servidor público.
b) Comprobante de percepciones y deducciones del entonces SOLICITANTE, por el periodo comprendido del dieciséis (16) al treinta (30) de abril del dos mil veintiuno.
c) Comprobante de percepciones y deducciones del entonces SOLICITANTE, por el periodo comprendido del uno (01) al quince (15) de agosto del dos mil veintiuno.
d) Dos Constancias Anualizadas de Percepciones y Deducciones del dos mil veintiuno, derivado del empleo, cargo o comisión realizado por el particular como servidor público, de las cuales, se advierten dos claves de servidor público diferentes.
III. “Personal 2.pdf”: Documento de una foja consistente en el documento de veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por el entonces SOLICITANTE, y dirigido a la Directora de Remuneraciones al Personal del Gobierno del Estado de México, a través del cual, nuevamente expone la problemática que se le ocasiona al haberse asignado dos claves de servidor público distintas.
IV. “Contestación.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número 20706004040100L/01248/2021, de veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno, signado por la Subdirectora de Actualización de Bases de Datos, dependiente de la Subsecretaría de Administración, perteneciente a la Secretaría de Finanzas, y dirigido al particular, por el que informa que ya se realizó la unificación de claves de servidor público, quedando la clave con la que inicialmente ingresó al servicio público, e informa que ambas claves tendrán validez para los trámites futuros a que haya lugar.

4. El veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“SE ANEXA RESPUESTA EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4158, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.

ATENTAMENTE
M. en D. Larissa León Arce” (Sic.)

5. Adjunto al acuse de respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó al particular los siguientes documentos:
a) “Respuesta 455.pdf”: Documento de tres fojas consistente en el oficio de veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno, proveída por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que presenta la respuesta emitida por la Oficialía Mayor a la solicitud de información número 00455/SSEM/IP/2021.
b) “Anexo 455.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio, sin fecha de emisión o número único de identificación, signado por el Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor, por el que informa que, respecto a la expedición de un documento oficial por parte de la Dirección de Recursos Humanos que reconozca que el particular no tenga ninguna afectación en sus derechos de antigüedad, colaterales, cotizaciones de seguridad social y sindicales, no se encontró con la información requerida.

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el ocho (08) octubre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 04998/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “La contestación emitida po el DIrector de Recursos Humanos de la Secretaría de Seguridad, ya que no da respuesta a ninguno de los cuestionamientos formulados, es decir que OMITE dar contestación a TODOS Y CADA uno de dichos cuestionamientos, limitandose nada mas a referir que despues de haber efectuado una búsqueda exhaustiva y considerable en los archivos y expedientes, no se cuenta con la información requerida. Por lo que inisito respetuosamente se emita la información de cada uno de los cuestioanamientos realizados. Aunado a lo anterior, el Director de Recursos Humanos deberá de emitir su respuesta, no solo limitandose a revisar los expedientes y achuivos internos, sino tambien CONSIDERAR LAS BASES DE DATOS DEL PERSONAL A SU CARGO, como por el ejemplo el g2g todas aquellas plataformas del personal de esta Secretaría de Seguridad a las que tiene acceso.” (Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “es evidente que el Director de Recursos Humanos de la Secretaría de Seguridad evade la resposabilidad de emitir respuesta a cada uno de los cuestionamientos formulados, dejando a un lado las obligaciones y facultades que contemplan el marco legal de sus fucniones como DIrector de Recursos Humanos, limitandose a solo a revisar el expediente personal del suscrito y los archivos internos, sin embargo, el Manual de de Organización de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, por citar una de las muchas normas aplicables, establece las obligaciones del Director de Recursos Humanos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México.” (Sic).

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través del acuerdo de admisión de quince (15) de octubre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. El veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO presentó su Informe Justificado a través de los archivos electrónicos descritos a continuación:
I. “INFORME JUSTIFICADO RR 04998.pdf”: Documento de 10 fojas consistente en el oficio número 20600007000000S/UIPPE/1643/2021, de veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, esencialmente, señala a la Secretaría de Finanzas como el ente encargado del control, actualización y modificación de las claves de los servidores públicos; asimismo, orienta al particular a ejercer su derecho de petición respecto de la emisión de documentos específicos al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, y al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.
II. “ANEXO I.pdf”: Documento de dos fojas consistente en los siguientes oficios:
a) Oficio número 20706004040100L/01248/2021, de veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno, emitido por la Subdirectora de Actualización de Bases de Datos, dependiente de la Subsecretaría de Administración, perteneciente a la Secretaría de Finanzas, presentado inicialmente por el particular en la solicitud de información primigenia.
b) Oficio número 207060040400000L/0222/2021, de nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno, emitido por la Directora de Remuneraciones al Personal, dependiente de la Dirección de Personal, de la Subsecretaría de Administración, y perteneciente a la Secretaría de Finanzas, dirigido al particular, por el que informa que se realizó la unificación de claves de servidor público, quedando en el sistema de nómina, como única clave, la que le fue asignada cuando inició en el servicio público; asimismo, informa que las instancias correspondientes ya se encuentran comunicadas del trámite, por lo que ambas claves tienen validez para los efectos a que haya lugar.
III. “ANEXO II.pdf”: Documento de una foja consistente en el oficio número 20603000010000L/DRH/14657/2021, de siete (07) de octubre de dos mi veintiuno, signado por el Director de Recursos Humanos, de la Oficialía Mayor, de la Secretaría de Seguridad, y dirigido al particular, por el que informa sobre la unificación de claves de servidor público, y manifiesta que no se verá afectado en antigüedad, así como en ninguna aportación realizada de manera quincenal.

10. Del análisis realizado a los archivos remitidos por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, la Ponencia Resolutora concluyó que éstos contenían información novedosa y de probable interés para la RECURRENTE; sin embargo, toda vez que éstos contenían datos personales tales como las claves de un servidor público de quien no se tiene la certeza que sea efectivamente la persona que recurrió la respuesta a la solicitud de información 00455/SSEM/IP/2021, este Órgano Garante determinó no ponerlos a la vista.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia.

12. Luego, el trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------




[bookmark: _Toc93599830]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc93599831]PRIMERO. De la competencia

13. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc93599832]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

14. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintisiete (27) de septiembre al quince (15) de octubre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco (25) y veintiséis (26) de septiembre, así como el dos (02), tres (03), nueve (09) y diez (10) de octubre por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

15. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

16. Consecuencia de lo anterior, esta Ponencia Resolutora advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.


[bookmark: _Toc500360400][bookmark: _Toc500786931][bookmark: _Toc93599833][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

17. Derivado de la modificación de la clave se servidor público de un trabajador adscrito a la Secretaría de Seguridad, se requirió lo siguiente: a) Se indique de quién es la responsabilidad en la duplicidad en las claves de servidor público; b) Se indique el procedimiento llevado a cabo para realizar el cambio de la clave de servidor público; c) Se indique el área o servidor público que cambió la clave de servidor público; d) Señalar quiénes son los servidores públicos que tienen acceso al sistema de personal; e) Se indique por qué, después de 15 años, se hizo un cambio en la clave de servidor público; f) Se indique por qué no se le notificó el cambio de su clave de servidor público; g) Se indique qué ocurre con las cotizaciones, realizadas al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, a través de la clave de servidor público original y la renovada; h) Informe si el cambio de clave de servidor público genera la pérdida de antigüedad en cuanto a derechos laborales, colaterales y cotizaciones realizadas al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, y al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México; i) Se indique quién tomó la decisión de dejar la nueva clave de servidor público; j) Fundamento legal utilizado para cambiar su clave de servidor público; k) Se indique por qué no se consideró el Formato Único de Movimiento de Personal donde aparece la clave de servidor público original del particular. Por otro lado, derivado de un oficio específico expedido por la Subdirectora de Actualización de Datos, de la Secretaría de Finanzas, se informe lo siguiente: a) Por qué no se señaló el fundamento legal y la motivación para cambiar su clave de servidor público; b) Se indiquen los motivos legales tomados en consideración para cambiar su clave de servidor público; c) Se indique si la duplicidad de claves de servidor público afectará trámites futuros; d) Se indique de quién fue la responsabilidad en la duplicidad de las claves de servidor público; e) Razones por las que no se adjuntó la documentación que acreditara el trámite de unificación de las claves de servidor público; y, f) Fundamento legal que justifique la negativa a la petición del particular de respetar su clave de servidor público. Por último, el particular solicitó la emisión de diversos documentos que le otorguen certidumbre respecto a su situación legal derivada del cambio de clave de servidor público.

18. En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó un oficio expedido por el Director de Recursos Humanos por el que informa que no se cuenta con la información requerida. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO mediante recurso de revisión en el que señaló, por agravios, que no se había dado contestación a ninguno de sus cuestionamientos.

19. En ese sentido, esta Ponencia Resolutora advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente.

20. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o si, por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
(…)”


[bookmark: _Toc93599834]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc93599835][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]I. De los alcances del derecho de acceso a la información.

21. Previo a iniciar el análisis de legalidad de la respuesta del SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud 00455/SSEM/IP/2021, y así determinar si se colmó o no el derecho de acceso a la información ejercido por el hoy RECURRENTE, se considera importante citar el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve (19) de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. “De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

22. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto[footnoteRef:1], para darnos un mejor panorama: [1:  Artículo 3, fracción XI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

23. Correlativo a lo anterior, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
(Énfasis añadido)

24. Es así que todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia, deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, de manera permanente y actualizada, a disposición de los particulares que la soliciten.

25. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 11, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


26. En ese sentido, por un lado, se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias; mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:3] y máxima publicidad; sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [3:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 9.(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
(…)”] 


27. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899:

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

28. Tal y como se ha señalado, el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra; toda vez que, a través de dicha acción, permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.

[bookmark: _Toc93599836]II. De la solicitud de información y el derecho de petición.

29. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00455/SSEM/IP/2021, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE realizó a la Secretaría de Seguridad, los siguientes requerimientos:
I. ¿De que quién es la responsabilidad en la duplicidad de las claves de servidor público? 
II. Se explique de forma puntual y detallada el procedimiento, desde el inicio hasta el final, que se llevó a cabo para cambiar su clave de servidor público.
III. Señale el área o servidor público que realizó el cambio de clave de servidor público.
IV. Nombre de los servidores públicos que tienen acceso al sistema del personal.
V. ¿Por qué, después de quince años, se hizo un cambio de clave de servidor público sin tomar en consideración el Formato Único de Movimientos de Personal (FUMP) del servidor público? 
VI. ¿Por qué no se le notificó del cambio de clave de servidor público, vulnerando lo establecido en el artículo 16 Constitucional? 
VII. ¿Por qué se dejó en estado de indefensión al servidor público al no haberle notificado de un cambio de clave de servidor público? 
VIII. ¿Qué pasa con las cotizaciones realizadas al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, y las realizadas al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, realizadas con la clave de servidor público original y la nueva? 
IX. ¿El cambio de claves de servidor público genera la pérdida de antigüedad en cuanto a los derechos laborales, antigüedad y colaterales?
X. Señale al servidor público quien tomó la decisión de dejarle una nueva clave de servidor público, junto con el fundamento legal para justificar el cambio. 
XI. ¿Por qué no se consideró el Formato Único de Movimientos de Personal en donde aparece como fecha de alta al Gobierno del Estado de México con la clave de servidor público originalmente establecida?
XII. Señale el área gubernamental responsable de la duplicidad de las claves de servidor público.
XIII. Respecto del oficio 20706004040100L/01248/2021, de veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno, suscrito por la Subdirectora de Actualización de Datos de la Secretaría de Finanzas:
a) ¿Por qué no señaló el fundamento legal y la motivación que tomó en consideración para dejar una clave de servidor público diversa a la original? 
b) Que la Subdirectora de Actualización de Datos de la Secretaría de Finanzas funde y motive las razones que tomó en consideración para cambiar su clave de servidor público.
c) Que se le pregunte a la Subdirectora de Actualización de Datos de la Secretaría de Finanzas si la duplicidad de claves de servidor público no afectará trámites futuros.
d) Qué se le pregunte a la Subdirectora de Actualización de Datos de la Secretaría de Finanzas, de quién fue la responsabilidad de que se me duplicara la clave de servidor público.
e) Motivo por el que no adjuntó la documentación que acreditara el trámite de unificación de las claves de servidor público.
f) Que la Subdirectora de Actualización de Datos de la Secretaría de Finanzas adjunte la documentación que acredite haber realizado la unificación de las claves de servidor público.
g) Que la Subdirectora de Actualización de Datos de la Secretaría de Finanzas señale el fundamento legal que ocupó para negar su petición de respetarse su clave de servidor público original. 
XIV. Requiere se le reconozca como única, la clave de servidor público originalmente asignada en su ingreso al servicio público y se le expida un documento oficial, por parte de la Dirección de Remuneraciones al Personal del Gobierno del Estado de México, en el que se reconozca, que el RECURRENTE, por motivos de la duplicidad de claves de servidor público, no se le ha afectado ningún derecho de antigüedad, colaterales, cotizaciones realizadas al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, señalando el periodo de antigüedad y cotización hasta la fecha.
XV. Requiere se le expida un documento oficial, por parte del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios en el que se reconozca que el RECURRENTE, por motivos de la duplicidad de claves de servidor público, no se le ha afectado ningún derecho de antigüedad, colaterales cotizaciones realizadas al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, señalando el periodo de antigüedad y cotización hasta la fecha. 
XVI. Requiere se le expida un documento oficial, por parte del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, en el que se reconozca que el RECURRENTE, por motivos de la duplicidad de claves de servidor público, no se le ha afectado ningún derecho como sindicalizado, de antigüedad, colaterales cotizaciones realizadas al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, señalando el periodo de antigüedad y cotización hasta la fecha; y 
XVII. Requiere se le expida un documento oficial, por parte de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, en el que se reconozca que el RECURRENTE, por motivos de la duplicidad de claves de servidor público, no se le ha afectado ningún derecho de antigüedad, colaterales cotizaciones realizadas al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios y al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, señalando el periodo de antigüedad y cotización hasta la fecha con la clave de servidor público original. Insistiendo en que se le deje como única clave la XXXXXXXXX para evitar obstáculos en trámites futuros.

30. De lo anterior se coligue que el RECURRENTE, a través de su solicitud de información, planteó una serie de preguntas y peticiones a la Secretaría de Seguridad, relacionada con el presunto cambio de su clave de servidor público.

31. Al respecto, este Órgano Garante advierte que dichos requerimientos no constituyen un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de petición, debido a que se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y exigencias que no se colman con la entrega de documentos generados, poseídos y/o administrados por el SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus facultades, competencias y/o funciones; pues el particular espera que la exteriorización de sus manifestaciones activen la actividad administrativa del SUJETO OBLIGADO y genere documentos que atiendan o reconozcan sus exigencias; situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho enunciado.

32. Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere:
“(…) es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.“ (Sic)

33. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público”.
34. A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como:
“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 

35. Como hemos referido en párrafos previos, el derecho de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública. Por ello, el derecho en cuestión implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del estado; incluso se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.

36. Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho, deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales, o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la Ley de Transparencia vigente en nuestra entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

37. Por otro lado, así como la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones[footnoteRef:4]. [4:  Artículo 12, Ídem.] 


38. Corolario a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática”.

39. Así las cosas, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba principalmente en que en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el segundo supuesto, la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

40. Luego entonces, de la lectura a los requerimientos formulados dentro de la solicitud de información 00432/CUAUTIT/IP/2021, se desprende que el RECURRENTE desea que el SUJETO OBLIGADO realice pronunciamientos específicos en relación a un hecho fortuito, consistente en el cambio de claves de servidor público, situación que se aleja de la esfera del derecho de acceso a la información, pues no existe facultad para ordenar al SUJETO OBLIGADO a realizar acciones o contestaciones directas a cuestionamientos formulados manera de petición.

41. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la Ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado; los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

42. Por otro lado, se estima necesario recordar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 13, establece que este Órgano Garante, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.

43. Por lo anterior, si bien es cierto que el RECURRENTE exige que el SUJETO OBLIGADO explique una serie de inconformidades derivadas de un supuesto cambio en su clave de servidor público; también lo es que, atendiendo el principio de máxima publicidad, podemos determinar que el particular desea hacerse de documentos donde conste el proceso de asignación y modificación de las claves de servidor público que son destinadas a identificar, de manera individual, a todo el personal que integra a la Secretaría de Seguridad. 
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44. Dicho lo anterior, de las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO, en vía de respuesta a la solicitud de información 00455/SSEM/IP/2021, entregó un oficio sin número de identificación, suscrito por el Titular de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor, mediante el cual manifestó lo siguiente:

“Con relación al punto que atañe a esta Dirección, que a la letra dice: “… se me expida un documento OFICIAL, por parte de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México en el que se me reconozca, que el suscrito por motivos de la duplicidad de claves de servidor público no se ha afectado ningún derecho de antigüedad, colaterales, cotizaciones realizadas al ISSEMYM y SUTEYM (…)”, al respecto me permito comentar que, después de haber efectuado una búsqueda exhaustiva y considerable en los archivos y expedientes, no se cuenta con la información requerida, lo anterior de conformidad con lo establecido por los artículos 12, segundo párrafo; 24, último párrafo y 59, fracciones I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad relativa y aplicable.”

45. Derivado de lo anterior, el RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO y, en el que señaló por agravios, lo siguiente:
a) Que no se dio respuesta a ninguno de sus cuestionamientos formulados.
b) Que el Director de Recursos Humanos evadió la responsabilidad de emitir respuesta a cada uno de sus cuestionamientos formulados.

46. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX a través de tres archivos electrónicos, mediante los cuales amplió su respuesta inicial, mismos que, se insiste, no fueron puestos a la vista del RECURRENTE por contener datos personales; sin embargo, se agrega a continuación su contenido elemental:

“En primer lugar, es de advertirse que el derecho de acceso a la información versa respecto de toda aquella información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada en posesión de los Sujetos Obligados derivado del ejercicio de sus funciones, de tal suerte que en ninguno de los cuestionamientos [vertidos en la solicitud de información 00455/SSEM/IP/2021] se identifica que el solicitante requiera documento alguno como parte de ejercicio de sus atribuciones de la Secretaría de Seguridad.

No obstante, a lo anterior (…) el recurrente plantea diversas preguntas enfocadas con el tema medular del cambio de su clave de servidor público, por lo que se precisa lo siguiente:

La clave de servidor público, es designada por la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de Personal del Gobierno del Estado de México, la cual consta de nueve dígitos, y se le asigna de forma individualizada a cada uno de los trabajadores del Gobierno del Estado de México al momento de ingresar a laborar con el fin de llevar un registro, así como el control, seguimiento y atención en todo lo concerniente a su relación laboral como sus antecedente y el otorgarles las prestaciones establecidas por la Ley y la normatividad correspondiente. Lo anterior, encuentra fundamento en los preceptos jurídicos que se señalan a continuación:

[Ténganse por reproducidos los artículos 19, fracción III, y 24, fracción XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México]

[Ténganse por reproducidos los artículos 3, fracción XXXIV, 29, fracción X, 30, fracción I, y 31, fracciones XIV, XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas]

[Ténganse por reproducidas las funciones de la Dirección de Remuneraciones al Personal, así como el objetivo de la Subdirección de Actualización de Bases de Datos, del Manual de Organización de la Secretaría de Finanzas]

[Téngase por reproducido un fragmento del procedimiento 21, norma 20301/021-19, del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo de Administración de Personal]

De los preceptos referidos con anterioridad, podemos advertir que la Secretaría de Finanzas tiene como parte de sus funciones todo lo relacionado, con altas así como cambios de los servidores públicos de las Dependencias del Poder Ejecutivo.

“… 7. ¿Por qué no se me notifico del cambio de clave de servidor público, vulnerando lo establecido en el artículo 16 Constitucional?
8. ¿Por qué se dejó en estado de indefensión al servidor público al no haberle notificado de un cambio de clave de servidor público?...” (Sic)

Como ha quedado de manifiesto en párrafos que anteceden, este Sujeto Obligado carece de competencia por corresponder a la Secretaría de Finanzas del Estado de México su atención. Sin embargo, se hace del conocimiento a la Ponencia bajo su digno cargo, que en fechas 25 de agosto y 9 de septiembre de 2021, mediante Oficios 20706004040100L/01248/2021 y 20706004040000L/0222/2021 signados por la Mtra. Yunuen Ambíz García, Subdirectora de Actualización de Bases de datos y de la Ingeniera Araceli Lagunas Nova Directora de Remuneraciones al Personal ambas de la Secretaría de Finanzas respectivamente, le notificaron al particular que se procedió a realizar la unificación de dichas claves de servidor público, quedando en el actual Sistema de Nómina como única la misma con la que inició su relación laboral con la Secretaría de Educación Básica, perteneciente al Sector Central del Estado de México, la cual fue generada a partir del 22 de febrero de 2006. Instrumentos que se adjuntan al presente para pronta referencia. (Anexo I)

9. ¿Qué pasa con las cotizaciones realizadas al SUTEYM y las realizadas al ISSEMYM realizadas en la clave de servidor público [original] por más de quince años y que pasa con las generadas en la clave de servidor público [nueva] generadas desde el mes de mayo del año 2001 hasta la fecha, se juntan?
10. ¿Se genera la perdida de antigüedad desde el 01 de junio del 2006, hasta la fecha en cuanto a lso derechos laborales, antigüedad, colaterales, cotizaciones realizadas al Issemym y suteym?

La clave de servidor Público es un medio de control administrativo del Gobierno Central que no afecta las prestaciones ante el ISSEMYM y beneficios como sindicalizado.

Respecto de los cuestionamiento [a través de los cuales]  el particular pide a esta Secretaría de Seguridad solicitar información de un Servidor Público de otro Sujeto Obligado, y el fin de la transparencia no versa respecto de requerimientos externos entre Sujetos Obligados para brindar la atención, por lo que el solicitante tiene que dirigir sus interrogantes a la Secretaría de Finanzas del Estado de México por ser del ámbito de su competencia, en su Módulo de Información sito en Lerdo Poniente No. 300, Segundo Piso, puerta 360-A, colonia Centro, o a través del SAIMEX.

Respecto a sus cuestionamientos (…) donde requiere se le expida un documento OFICIAL, por parte del ISSEMYM y SUTEYM, en el que se le reconozca que no se le ha afectado ningún derecho de antigüedad, colaterales, cotizaciones realizadas, entre otros, la Secretaría de Seguridad carece de competencia para proporcionar la información por corresponder a la Secretaría de finanzas de la Entidad, así como al Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios (ISSEMYM) y al Sindicato Único de Trabajadores de las Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizados del Estado de México (SUTEYM), a través de los Módulos de Información o bien por medio del SAIMEX, instancias ubicadas en:

- Secretaría de Finanzas del Estado de México, domicilio proporcionado con antelación.
- ISSEMYM: Avenida Hidalgo poniente número 600, planta baja, colonia La Merced, Toluca de Lerdo, México.
- SUTEYM: calle Urawa número 127, Colonia San Sebastián, Toluca de Lerdo México.

23. se me expida un documento OFICIAL por parte de la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, en el que se me reconozca que el suscrito por motivos de la duplicidad de claves de servidor público, no se le ha afectado ningún derecho de antigüedad, colaterales cotizaciones realizadas al ISSEMYM y SUTEYM, (señalando el periodo de antigüedad y cotización hasta la fecha con la clave de servidor público [anterior]. Insistiendo en que se me deje como única clave la [original] para evitar obstáculos en trámites futuros. …”

Se adjunta a la presente copia en formato PDF del Oficio No. 20603000010000L/DRH/14657/2021 de fecha 7 de octubre de 2021 signado por el C. P. Ranulfo Badillo Sánchez, Director de Recursos Humanos de la Secretaría de Seguridad, notificado al recurrente el 8 de octubre del año en curso. (Anexo II)” (Sic)

47. Del extracto del informe justificado transcrito supra podemos rescatar los siguientes elementos esenciales:
a) El SUJETO OBLIGADO informó que la clave de servidor público es designada por la Secretaría de Finanzas, a través de la Dirección General de Personal del Gobierno del Estado de México, la cual consta de nueve dígitos y se asigna de forma individual a cada uno de los trabajadores del Gobierno del Estado de México al ingresar a laborar.
b) La asignación de claves de servidor público tiene el fin de llevar un registro, así como el control, seguimiento y atención del personal, en todo lo concerniente a su relación laboral, antecedentes y el otorgamiento de prestaciones establecidas por la ley.
c) Que la clave de servidor público es un medio de control administrativo del Gobierno Central, el cual no afecta las prestaciones ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, ni beneficios como sindicalizado.
d) El SUJETO OBLIGADO informó sobre la existencia de dos oficios suscritos por la Subdirectora de Actualización de Bases de Datos, y la Directora de Remuneraciones al Personal, ambas de la Secretaría de Finanzas, mediante los cuales, se notificó al titular de las claves de servidor público que se procedió a la unificación de las mismas, quedando en el sistema de nómina, como única clave, la que se le designó al servidor público cuando inició su relación laboral con la Secretaría de Educación Básica.
e) Que respecto a los requerimientos relacionados con un servidor público ajeno a la Secretaría de Seguridad, el RECURRENTE tiene que dirigir sus peticiones directamente a la Secretaría de Finanzas, por ser del ámbito de su competencia.
f) En el mismo sentido del punto anterior, respecto a su petición de que se le expidan documentos por parte del Instituto de Seguridad Social del Estado de México, y del Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México, el RECURRENTE deberá de presentar sus requerimientos a los Sujetos Obligados correspondientes.
g) Finalmente, por cuanto hace a la expedición, por parte de la Dirección de Recursos Humanos, que reconozca que el titular de las claves de servidor público no se ha visto afectado por la duplicidad, el SUJETO OBLIGADO informó sobre la existencia de un oficio expedido por el Director de Recursos Humanos, al titular de las claves de mérito, por el que informa que, de acuerdo con lo manifestado por la Subdirectora de Actualización de Base de Datos, y la Directora de Remuneraciones al Personal, ambas de la Secretaría de Finanzas, las instancias correspondientes se encuentran comunicadas de la duplicidad de claves de servidor público y su unificación, por lo que ambas claves tienen validez para todos los trámites a que haya lugar, por lo que el titular no se verá afectado en antigüedad, así como en ninguna aportación.

48. Así las cosas, mediante un documento ad hoc, y en un ejercicio de máxima publicidad y orientación al RECURRENTE, el SUJETO OBLIGADO informó al particular que éste era incompetente para poseer, generar y/o administrar la información relativa al procedimiento de asignación o modificación de claves de servidor público, al ser la Secretaría de Finanzas el ente con las facultades, competencias y funciones para conocer al respecto; asimismo, hizo del conocimiento del particular que de acuerdo con dos oficios emitidos por autoridades de la Secretaría de Finanzas, el RECURRENTE no tendría que tener ningún problema con la duplicidad de las claves de servidor público en lo que respecta a prestaciones, antigüedad o cotizaciones.

49. En ese sentido, conviene traer a estudio lo dispuesto por el Criterio de Interpretación 03/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establece lo siguiente:
NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”
(Énfasis añadido)

50. Así las cosas, tal como lo establece el segundo párrafo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados únicamente están constreñidos a garantizar la difusión y acceso a los documentos que éstos posean, generen o administren en el ejercicio de sus funciones, sin necesidad de elaborar documentos específicos o, a modo, que atiendan las solicitudes de información. No obstante lo anterior, la ley no limita a los entes públicos a generar esta clase de documentos, los cuales, demuestran una sana cultura de transparencia pro activa y atención personalizada a la ciudadanía.

51. Establecido lo anterior, se procede a analizar el marco de competencia de la Secretaría de Seguridad para poseer, generar o administrar información relacionada con los procesos de control, asignación o sustitución de claves de servidor público.
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52. La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en su artículo 19, señala que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo diversas dependencias, entre las que destaca la Secretaría de Finanzas.
53. De conformidad con el artículo 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, a la Secretaría de Finanzas le corresponderá el despacho de los siguientes asuntos:

“Artículo 24.- A la Secretaría de Finanzas, corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
(…)
XXXIV. Seleccionar, contratar, capacitar y controlar al personal del Poder Ejecutivo del Estado; 
XXXV. Tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los funcionarios y trabajadores del Poder Ejecutivo del Estado
(…)”
(Énfasis añadido)

54. Correlativo a lo anterior, el artículo 3 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, enlista la estructura orgánica que tendrá la dependencia, a saber:

“Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría contará con un Secretario, quien se auxiliará de las unidades administrativas siguientes: 
I. Subsecretaría de Ingresos. 
II. Subsecretaría de Planeación y Presupuesto. 
III. Subsecretaría de Tesorería. 
IV. Subsecretaría de Administración. 
V. Procuraduría Fiscal. 
VI. Dirección General de Recaudación. 
VII. Dirección General de Fiscalización. 
VIII. Dirección General de Política Fiscal. 
IX. Dirección General de Regulación. 
X. Dirección General de Planeación y Gasto Público. 
XI. Contaduría General Gubernamental. 
XII. Dirección General de Inversión. 
XIII. Dirección General de Evaluación del Desempeño Institucional. 
XIV. Dirección General de Evaluación de la Información Financiera y Recursos Federales. 
XV. Dirección General de Tesorería. 
XVI. Dirección General de Crédito. 
XVII. Caja General de Gobierno. 
XVIII. Dirección General de Personal. 
XIX. Dirección General de Recursos Materiales. 
XX. Dirección General de Innovación. 
XXI. Dirección General del Sistema Estatal de Informática. 
XXII. Delegaciones de Asuntos Contenciosos. 
XXIII. Delegaciones Fiscales. 
XXIV. Delegaciones de Fiscalización. 
XXV. Unidad de Apoyo a la Administración General. 
XXVI. Coordinación Administrativa. 
XXVII. Coordinación de Gestión Gubernamental. 
XXVIII. Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de México, como órgano desconcentrado. 
XXIX. Coordinación Jurídica y de Igualdad de Género.”

55. Siendo de especial interés la Subsecretaría de Administración, a cuyo Titular le corresponderá el coordinar, controlar y evaluar los programas, procesos y las atribuciones de administración de personal, recursos materiales, procedimientos adquisitivos e investigación de mercado, normatividad y control patrimonial, eventos y servicios generales, administración de centros de servicios administrativos, innovación gubernamental y gestión documental, sistema estatal de informática y de profesionalización de los servidores públicos del Poder Ejecutivo Estatal, para coadyuvar al cumplimiento de los asuntos competencia de la Secretaría[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 29, Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas] 


56. Dentro de su dinámica organizacional, la Subsecretaría de Administración contará con una Dirección General de Personal, la cual tendrá las siguientes atribuciones:
I. Proponer, desarrollar y coordinar, con la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, la operación y el control del Sistema Integral de Información de Personal, así como las tecnologías de la información y comunicación que se requieran para el correcto desarrollo de sus funciones. 
II. Aplicar las disposiciones legales y normativas en materia de desarrollo y administración de personal para los servidores públicos del sector central del Poder Ejecutivo.
III. Realizar la actualización de las plantillas de plazas de las dependencias y organismos auxiliares del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, de acuerdo con la normatividad en la materia.

57. Así las cosas, se advierte que el área encargada de la Dirección General de Personal operará y coordinará una base de datos que integre la información del personal de todas las dependencias del Poder Ejecutivo; sin embargo, las acciones de alta y movimientos de personal no son reconocidas dentro del texto legal.
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58. La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en su artículo 19, señala que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo diversas dependencias, entre las que destaca la Secretaría de Seguridad.

59. La Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública y le corresponderá, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos:
I. Dictar las disposiciones necesarias para asegurar y proteger en forma inmediata el orden y la paz públicos, la integridad física de las personas y sus bienes, prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, realizar la investigación de los delitos bajo la conducción y mando del Ministerio Público, auxiliar en la persecución de éstos y a otras autoridades cuando así lo soliciten, así como concurrir, en términos de la ley, con las autoridades en casos de siniestro o desastre;
II. Realizar la investigación para la prevención de los delitos; 
III. Elaborar y ejecutar los programas de reinserción social de los sentenciados y reintegración social para adolescentes;
IV. Ejercer el mando directo de las instituciones policiales del Estado, y cuando proceda de los municipios, en los términos de la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 
V. Ejercer el mando directo de la policía procesal que realice los traslados de imputados de las áreas de espera de detenidos puestos a disposición del juez para audiencia; 
VI. Resguardar a los imputados en las audiencias bajo el mando de los jueces;
VII. Autorizar, coordinar, controlar y supervisar los servicios de seguridad pública y privada, de conformidad con las normas aplicables;
VIII. Administrar los centros de reinserción social y tramitar las solicitudes de libertad anticipada y traslado de internos, así como supervisar a los sentenciados con sustitutivos o beneficios de libertad anticipada; y
IX. Colaborar, cuando así lo soliciten otras instituciones del Estado, federales, municipales o de la Ciudad de México competentes en la protección de la integridad, derechos y patrimonio de las personas, en situaciones de peligro, cuando se vean amenazadas por disturbios u otras situaciones que impliquen violencia o riesgo inminente en el mantenimiento y restablecimiento de la paz y orden públicos, así como intervenir, en el ámbito de su competencia, en materia de portación de armas y explosivos.

60. Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en su estructura orgánica, la Secretaría de Seguridad contará con un área administrativa denominada Oficialía Mayor, la cual tendrá el objetivo de administrar, controlar y evaluar los recursos humanos, materiales y financieros, así como los servicios generales asignados para el funcionamiento de la Secretaría de Seguridad, de conformidad con la normatividad, políticas y lineamientos vigentes en la materia y en cumplimiento a las disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestales[footnoteRef:6]. [6:  Oficialía Mayor, Objetivo, Manual General de Organización de la Secretaría de Seguridad ] 


61. De conformidad con lo establecido en el Manual General de Organización de la Secretaría de Seguridad, la Oficialía Mayor tendrá entre sus funciones el gestionar las altas, bajas, cambios de adscripción, permisos, licencias y demás movimientos de personal de la Secretaría de Seguridad, conforme a la legislación aplicable en la materia emitida por la Secretaría de Finanzas.

62. Por cuanto hace a la estructura de la Oficialía Mayor, ésta contará con una Dirección de Recursos Humanos, la cual se encargará de planear, gestionar y supervisar los recursos humanos de la Secretaría de Seguridad de conformidad con la normatividad, políticas y lineamientos vigentes y aplicables en la materia, por lo tanto, tendrá las funciones que se enlistan a continuación[footnoteRef:7]: [7:  Dirección de Recursos Humanos, Manual General de Organización de la Secretaría de Seguridad] 

I. Dirigir y supervisar los mecanismos y sistemas implementados para el registro y control de movimientos e incidencias del personal adscrito a la Secretaría de Seguridad, para las acciones conducentes, en términos de la normatividad aplicable.
II. Supervisar que las altas, bajas, promociones, cambios de adscripción, licencias, transferencias, vacaciones, guardias y demás movimientos del personal de la Secretaría de Seguridad, se gestionen y registren de conformidad con la normatividad y procedimientos vigentes y aplicables en la materia.
63. Establecido lo anterior, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, proporciona a las dependencias estatales los elementos necesarios para realizar en forma eficiente y eficaz los trámites de personal relacionados con los servidores públicos, así como los lineamientos que deberán seguirse. Por ello, cada trámite se integra por su objetivo, las normas que indican el marco de actuación; la descripción del procedimiento, en la cual se expone de manera genérica, secuencial y ordenada los pasos a seguir para su realización; y por último, se presenta el diagrama de flujo, que plasma paso a paso, de forma esquemática, las instancias que intervienen y las actividades que se desarrollan[footnoteRef:8]. [8:  Presentación, Portal Oficial del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, Consultable en https://finanzas.edomex.gob.mx/presentacion_normas] 


64. No está de más referir que las normas y procedimientos contenidos en el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal son de observancia obligatoria en las dependencias del sector central del Poder Ejecutivo, y tendrán aplicación para todos los servidores públicos del sector central del Poder Ejecutivo, con las especificidades que se señalan en el caso de aquéllas referidas exclusivamente a los servidores públicos docentes[footnoteRef:9]. [9:  Ídem] 


65. Así las cosas, el Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal contempla el procedimiento 021 ALTA O REINGRESO DE SERVIDORAS PÚBLICAS Y SERVIDORES PÚBLICOS GENERALES Y DE CONFIANZA[footnoteRef:10], cuyo objetivo es procesar el movimiento de alta de las candidatas o los candidatos que ingresen o reingresen en cualquiera de las dependencias del sector central, con el propósito de emitir su pago quincenal y establecer, mediante su nombramiento, la relación laboral entre la servidora pública o el servidor público y el Gobierno del Estado. [10:  Consultable en https://finanzas.edomex.gob.mx/sites/finanzas.edomex.gob.mx/files/files/Servidores%20Publicos/MANUAL/Procedimientos/021_2019.pdf] 


66. De conformidad con las normas establecidas en el procedimiento antes mencionado, podemos sintetizar el procedimiento de alta o reingreso de una o un servidor público de la siguiente manera:
I. Toda persona que ingrese o reingrese al servicio en el sector central del Poder Ejecutivo del Gobierno Estatal deberá cubrir los requisitos mínimos del puesto que va a ocupar. Es responsabilidad de la dependencia a través de su coordinación administrativa o equivalente, verificar que esto se cumpla estrictamente.
II. El alta de una persona al servicio público sólo podrá realizarse a través del Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica
III. La candidata o el candidato a ocupar un puesto deberá presentar, invariablemente, solicitud de empleo Formato 20301/NP-104/19 y dos fotografías recientes (tamaño infantil), adicionalmente los demás requisitos que se señalen.
IV. Una vez aceptado para ocupar un puesto, la candidata o el candidato deberá presentar la documentación requerida que formará parte de su expediente personal. No podrá realizarse el trámite de alta sin haberse cumplido previamente este requisito.
V. Es responsabilidad de la coordinación administrativa o equivalente informarle a la servidora pública o al servidor público que ingresó o reingresó sobre la obtención del Formato Único de Movimientos de Personal con firma electrónica, a través del Portal de Gestión Interna (g2g), emisión de comprobantes de percepciones y deducciones.
VI. Es responsabilidad de la coordinación administrativa o equivalente de la dependencia asignar a la servidora pública o al servidor público que reingrese, la misma clave de servidor público con la que inició a laborar.
VII. Será requisito indispensable para proceder a un movimiento de alta por reingreso, que la servidora pública o el servidor público presente copia del Formato Único de Movimientos de Personal, por el cual se procesó su baja, en los casos en que la renuncia haya procedido a partir de la operación del formato en cuestión.
VIII. Es responsabilidad de la coordinación administrativa o equivalente, en los casos de reingreso, solicitar el expediente personal a la dependencia en que la servidora pública o el servidor público prestó por última vez sus servicios; además de requisitar de nueva cuenta la documentación necesaria para el trámite de alta.
IX. Es responsabilidad de la coordinación administrativa o equivalente que los datos de la servidora pública o del servidor público sean los correctos, así como solicitar los avisos correspondientes.

67. Así las cosas, contrario a lo que manifestó el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, la Secretaría de Seguridad, a través de su Dirección de Administración, sí tiene competencia para conocer sobre el proceso de alta o movimientos de servidores públicos, dentro del cual, se considera el procedimiento de asignación de clave de servidor público o, en su caso, reasignación de ésta cuando se trate de un reingreso al servicio.

68. En ese sentido, es elementar referir que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92, identifica a la información que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda; siendo de especial interés lo dispuesto en la fracción I, misma que dice:

“I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;”
(Énfasis añadido)

69. De tal guisa que el SUJETO OBLIGADO tiene el deber de publicar, difundir y entregar la información relacionada con los procedimientos que realice en seguimiento a sus facultades, competencias y funciones, así como también los relacionados con el ejercicio de su administración interna, tal como sucede en la asignación o reasignación de una clave de servidor público.

70. En consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO deberá entregar al RECURRENTE el o los documentos donde conste el proceso de asignación y modificación de las claves de servidor público que son destinadas a identificar, de manera individual, a todo el personal que integra a la Secretaría de Seguridad, así como el proceso que se lleva a cabo cuando se asigna una clave de servidor público distinta a la originalmente asignada a un trabajador, señalando a las áreas administrativas encargadas de tramitarlos y el personal facultado para atenderlo.
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71. Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

72. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:11], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:12]. [11:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [12:  Artículo 51, Ídem.] 


73. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

74. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:13] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:14]: [13:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [14:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

75. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

76. Así, en los párrafos que anteceden, se logra exponer grosso modo el procedimiento de atención a las solicitudes de información, así como a las autoridades que participan en su sustanciación; sin embargo, este proceso se simplifica en casos relacionados con incompetencia para poseer, generar o administrar lo solicitado; pues, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.

77. En el presente asunto, como fuera establecido en párrafos previos, de las constancias que obran en el expediente digital en el SAIMEX, se observa que el RECURRENTE presentó su solicitud de información el dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno, mientras que el SUJETO OBLIGADO manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar información relacionada con la Secretaría de Finanzas, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, o el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México el veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno, en vía de Informe Justificado, esto es al trigésimo tercer día hábil posterior a la presentación de la solicitud, encontrándose superado en demasía el plazo previsto por la Ley de la materia.

78. De tal manera que el plazo para manifestar su incompetencia había fenecido 33 días hábiles antes de que el SUJETO OBLIGADO presentara su Informe Justificado en el que orientase al particular respecto de las dependencias a las que debía dirigir su solicitud de información, mismo que ni siquiera le fue puesto a la vista por contener datos personales. Aunado a que cuando una solicitud de información es recibida a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), el Titular de la Unidad de Transparencia, al tener una cuenta de administrador en esta plataforma, podría haber canalizado la solicitud a los entes públicos competentes en su momento; empero, no lo hizo.

79. Consecuencia de lo anterior, ya que el SUJETO OLIGADO no manifestó su incompetencia para poseer, generar o administrar la información solicitada en su momento procesal oportuno, deberá entregar al RECURRENTE el Acuerdo de su Comité de Transparencia en el que se funden y motives las razones de la incompetencia en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información; 
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)”
(Énfasis añadido)

[bookmark: _Toc93599841]QUINTO. Decisión.

80. Luego de analizar los diversos requerimientos formulados a través de la solicitud de información 00455/SSEM/IP/2021, se estableció que la pretensión del particular no estribaba en ejercer su derecho de acceso a la información, sino al de petición. Sin embargo, en un ejercicio de máxima publicidad y orientación a la ciudadanía, se determinó que algunos cuestionamientos podían ser atendidos mediante la entrega del o los documentos donde conste el procedimiento para asignar o modificar la clave de servidor público a un trabajador, así como el procedimiento a seguir cuando, por cualquier circunstancia, se le cambie la clave de servidor público; por ello, una vez que se comprobó la competencia del SUJETO OBLIGADO para contar con la información de mérito, se ordenó su entrega, junto con el Acuerdo de Incompetencia que emita su Comité de Transparencia respecto a la información solicitada relacionada con tres entes diversos a la Secretaría de Seguridad.

81. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04998/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00455/SSEM/IP/2021.

82. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc93599842]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04998/INFOEM/IP/RR/2021 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Seguridad a la solicitud 00455/SSEM/IP/2021 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), los documentos donde conste la siguiente información: 
[bookmark: _Hlk22229143]
I. El procedimiento que se lleva a cabo para asignar la clave de servidor público a un trabajador, señalando al o las áreas administrativas encargadas de tramitarlo y el personal facultado para atenderlo.
II. El procedimiento que se lleva a cabo cuando, por cualquier motivo, se asigna una clave de servidor público distinta a la originalmente establecida a un trabajador, señalando al o las áreas administrativas encargadas de tramitarlo y el personal facultado para atenderlo.
III. El Acuerdo que emita el Comité de Transparencia en el que se confirme la declaración de incompetencia para pronunciarse sobre la información requerida a la Secretaría de Finanzas, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México, y el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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